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De mi consideración: 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de S.T.M. Servicios Técnicos de 

Hi Arúculo Vigésimo Primero del Estatuto Social de la Compañia reformado, dispone que usted 

debe sustituir al Gerente en caso de ausencia, falta o impedimento legal, hasta que sea 
iegalmente reemplazado. t 

El Áriículo Vigésimo Tercero del Estatuto Social de la Compañía dispone que usted debe 
elercer la representación lega! de la misme individualmente. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 24 de Abril de 1992, ante el 
Notario Vigésimo Octavo Dr. Jaime Acosta Holguin e inscrita el 17 de Julio del mismo año en el 
Registro mercantil La escritura suscrita el 11 de Julio de 1.996 en la Notaría Quinta del Dr. 
Edgar Patricio Terán G., se inscribe en el Registro Mercantil el 15 de Agosto del mismo año y, 

a escritura der Aumento de Capital y Reforma de Estatutos suscrita el 24 de Septiembre del 
2.007 en la Notaria Trigésima Primera de la Dra. Mariela Pozo Acosta, se inscribe en el 

Registro Mercantil el 14 de Noviembre del 2.007 
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Agradezco y acepto el cargo en Quito, el 18 de Noviembre del 2009 

  

   

  

Frelle Sevilla . . . 4 
3767432 Ma de Normerargienios dano aeonaniiina 1 0 
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